
Los alumnos de la carrera de Odontología deben aprobar un complemento de Química 

Orgánica en la modalidad virtual. Este complemento satisface lo ordenado en la 

resolución CS 4426/16 Anexo I, a pedido de las autoridades de la Facultad de 

Odontología (quienes podrán exigir la certificación de aprobación del mismo) y no tiene 

influencia alguna en los parciales ni en la aprobación de Química (05) del CBC. 

Al final de la pestaña COMPUESTOS ORGÁNICOS van a encontrar 3 autoevaluaciones: 

• AUTOEVALUACIÓN 7 PARTE 1: HIDROCARBUROS 

• AUTOEVALUACIÓN 7 PARTE 2: GRUPOS FUNCIONALES 

• AUTOEVALUACIÓN 7 PARTE 3: MÁS SOBRE GRUPOS FUNCIONALES 

Estas evaluaciones virtuales son cuestionarios de opción múltiple y calificación 

automática y son obligatorias para los estudiantes que estén inscriptos en la carrera de 

Odontología. Para aprobar el complemento se debe obtener un mínimo del 40 % correcto 

en cada uno de los 3 cuestionarios (en cada uno se dispone de hasta tres intentos para 

resolverlo, sin límite de tiempo en cada uno). 

El certificado de aprobación del complemento de Química Orgánica estará accesible 

una vez cumplido el requisito anterior.  

Disponible hasta que finalice el cuatrimestre y sean dados de baja del aula virtual de 
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(*) IMPORTANTE: Al finalizar cada cuestionario, clic en "Terminar intento...", luego 

clic en "Enviar todo y terminar" y por último, en el cuadro emergente de confirmación, 

clic de nuevo en "Enviar todo y terminar". De lo contrario, puede que tu cuestionario 

quede como "no entregado" y por lo tanto, sin calificar. 


